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INTRODUccIÓN

Los efectos económico-socialesderivados de la Gran Guerra lleva-
ron al fascismo al poder, y a la agricultura a tomar parte activa en
la política de los Estados.

Por tanto> la dictadura de Primo de Rivera sólo puedeser enten-
dida en el marco de las tensionessociales que afectaron a Europa
durantela posguerra.

La Revolución de 1917 había creadoen el continenteun clima de
inestabilidad que se intenta solucionar por medio de reformas agra-
rias que creen pequeñosy medianos propietarios que actúen de «di-
que» contra el comunismo.El propio dictador declaró unos días des-
pués de tomar el poder que «su revolución llegaba a tiempo para
prevenir otra revolución de tipo soviético».

Sin embargo,el resentimiento de los expropiadosno contribuyó
a crearun clima de «paz social».

En el caso español, los«interesesagrarios» se opusieron a cual-
quier intento de transformaciónque mejoraralas condicionesde vida
en el campo, alentando de este modo el «odio» de una de las clases
más afectadaspor la inflación de posguerra: el campesinado(sobre
el que recaíanlos impuestosen forma de tasasque gravabanlos bie-
nes de consumo).

Las huelgasque se habíanproducido con anterioridad a la guerra
tenían por fin la mejora de los salarios, mejores condicionesde tra-
bajo y la supresióndel trabajo a destajo.

Respectoa los arrendatarios,era la mayor continuidad de per-
manenciaen las tierras arrendadas- El punto culminante de conflíc-
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tividad social es 1917, lo que obligó al Gobierno a fijar su atención
en la llamada «cuestiónsocial».

1. LA «CUESTIÓN SOCIAL» Y LOS DEBATES POLÍTICOS

En el agro español, los focos más conflictivos seguían siendo
Galicia y Extremadura. En esta última zona, los arriendos flotantes
impedían la identificación de los yunteros con la parcelaque labra-
ban y les privaba> como dice Malefakis, de «adquirir una posición
social» en la estructura jerárquica de la región> cosa que los humi-
llaba, cuanto que eran propietarios de yuntas.

En Galicia encontramosuna «oposición latentey expresadel cam-
pesinadoal pago de las rentas forales», así como una intensa legis-
lación redencionista (proyecto de Código Civil de 1851, proyecto de
Pelayo Cuestay CongresoAgrícola de 1864, proyecto Montero Ríos
en 1886, proyecto Vincenti en 1907, etc.), que no cristalizó en un

proyecto sobre la cuestión foral por la oposición del Partido Con-
servador.

Y a principios del año 23, los foratarios gallegos se unen a los
rabassairescatalanes,que se han organizado en la «Unio de Rabas-
saires i altres Conreaders del Camp de Catalunya» (1922) y cuyo
preámbulo de constitución considera la tierra «propiedadde todos
los hombres,y sólo el trabajo crea derechosefectivos para la pose-
sión y usufructo de la misma»’ —aquí estuvo a punto de cuajar la
Internacional Verde, al igual que en Grecia, Yugoslavia y Rumania,
frente a la Iiiternacional Socialista.

Estosproblemas son abordadospor la dictadura. En el año 27 el
socialista Lucio Martínez redacta una ponencia referida al contrato
de «RabassaMorta», que es aprobadapor la Junta de Acción Social
Agraria. Dicha ponencia considerael contrato de «RabassaMorta»
como de copropiedad: por un lado, el dueño de la tierra; de otra
parte, el dueño de las cepas.

Se propone también, que para aquellos casos en que no pueda
perdurar la copropiedad,se seguiráel artículo 28 del Real Decreto
de 7 de enero de 1923, que facilita «la creación del mayor número de
tierras o dando accesoa la propiedadde las mismas a los arrenda-
tarios que trabajen en ellas».

Se acuerdapor la Junta la suspensiónde los desahucios,salvo en
los casosen que no se paguela renta; la redención de la «Rabassa»

1 Revistade Trabajo,núm. 3 (1964), tomo 2, págs. 51-68.
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preveía indemnización,de la que se descuentanlas mejoras introdu-
cidas por el arrendatario.

El Estado aportaría para dicha redenciónuna ayuda económica
no mayor del 3 por 100, con garantía hipotecable y no reintegrable
en veinte años.Al mismo tiempo, se crean tribunales arbitrables pre-
sididos por un personalneutral,para abordarlos litigios que pudieran
surgir por la aplicación de dichasdisposiciones;pero al igual que en
etapasanteriores de los diversos Gobiernosde la Monarquía, van a
chocar con la oposición de los interesesagrarios injeltados en la
maquinaria de poder. A partir de ahora, la única vía para conseguir
sus objetivos será la «vía revolucionaria».

Respectode los foros> Primo de Rivera publicabaen la Gaceta del
día 11 de marzo de 1924 un decretocomo primer paso,para resolver
el problemade los mismos.Dirigido a los perceptoresde rentasfora-
les, éstosdebíanpresentaruna memoria de las mismasante los legis-
ladoresde la renta foral, más el número de arancelesque estuviesen
al descubiertoy si se dabala circunstanciade que a su pago en alguna
de ellas hubiese recaído sentenciajudicial (art. jQ)~

Aún más, para prevenir la resistencia de los dueños de foros,
el art. 30 amenazabacon la pérdidade derechospara acogersea una
futura legislación al respectopara los que no declarasenla propiedad
foral y era un modo de fiscalizar dichas rentas.

Como contrapartida, los propietarios consiguieron frenar el ini-
pago de las rentas forales impuestas tras las sentenciasde los tri-
bunales.

En enero de 1925, en el Centro Gallego de Madrid se celebrauna
conferenciasobre foros. Los discursos más importantes fueron los
del abogadoLarraz, que frente al marquésde Caramosa,rebatió la
idea de queel foro fuese un contrato de arendamiento,abogandopor
el establecimientode un Banco Foral que prestaseayuda al labrador
pobre, y la del criminalista GerardoDorel, que plantearael foro como
un contrato de esclavitud «sui géneris’>.

Se preparabael camino al decreto de 1926, por el que se podría
accedera la tierra previa indemnizacióna su dueño.

La II Repúblicaderogólos arts. 8 y 9 referentesa la consolidación
del dominio, por los cuales,al cabo de diez años y por el no pago
de la redención se consolida ésta a favor del perceptorde rentas. Y
en la compilación del Derecho Civil Especial de Galicia en 1936, en
el art. 35 de la disposicióntransitoria segundase observala extinción
de los foros en el plazo de diez años, lo que implica que el sistema
foral estuvo vigente hasta el 31 dediciembre de 19732

2 R. Villares: «La propiedadde la tierra en Galicia, 1500-1936»,Ed. 5. XXI,
Madrid, 1982, págs. 382-83.
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II. «HAMBRE DE TIERRAS» Y POLÍTICA SOCIAL

La problemática de la Españameridional (Andalucía y Extrema-
dura) hace que la dictadura acometauna investigaciónsobre las con-
diciones de cesión de tierras en 1926; mejore los arrendamientosy
patrocine una ley general sobre los mismos en 1929.

En julio de 1926, Calvo Sotelo, ministro de Hacienda, va a con-
ceder dentro de esa corriente europeade preocupaciónpor lo social,
exencionesen la contribución territorial por un año y de la mitad del
tributo duranteel se~undoaño a los arrendatarios que adquiriesen
las fincas trabajadasdurante diez años consecutivos,computándose
en dicho plazo el arriendo por los antecesoresdel adquiriente.

Calvo Sotelo sentía la exención como un «estímulo social», ya
que el accesode los colonos a la propiedadcon el fin de la guerra,era
consideradoen todos los paísescomo meta supremade la legisla-
ción agraria.

Sin embargo, la práctica es bien distinta, pues en la mayoría de
los casoslos arrendatarioslabraban las tierras, de peor calidad,y los
dueñosde la propiedadponían en ésta a un administrador que acce-
día a la misma por encima de los colonos.

Este hecho desconocidocomúnmente por el poder público era
denunciadocontinuamentepor los socialistas.El proyecto de Refor-
ma Tributaria materializadoen dos decretos dadosen enero de 1926,
creabanel «Registrode Arrendamientosde fincas rústicas»y las «De-
claracionesdel valor en ventay del valor en renta»contra la ocultación
de riqueza territorial. Ambos decretosincluían la expropiacióncuando
la ocultación fuese muy grande.

Estosdecretoseran una preparaciónde la ReformaSocial Agraria,
que daríapaso a la creaciónde pequeñospropietarios.

Sin embargo, los terratenientesargumentabanque al basarsela
contribución territorial rústica en lo que el «Estadosuponeque pue-
da producir en conjunto una finca en concepto de renta», colocarían
a la «propiedad territorial en situación de equilibrio inestable».

La realidadcra bien distinta, ya que en casoexpropiatorio se con-
servabael «derechode tanteo» a favor del dueño aún despuésde la
subasta.

Estas presionesde las AsociacionesAgrarias sobre el gobierno ya
se habíanobservadodc forma amenazante,cuandoen mayo de 1926,
Aunós presentaal Consejo de Ministros dos proyectos sobre el Régi-
men de la Propiedaden el campoy la Inscripeión de los contratosde
arrendamiento.

El primero de los proyectossometíaa información pública el Ré-
gimen de Propiedad Rural, encaminado a constituir el patrimonio
familiar y evitar el minifundio.
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La exposición de la Real Ordende 1 de junio de 1926, por la que
se abre dicha información dice:

«La solución fundamental del problema agrario estriba en lograr que el
trabajador agrícola no pueda> contra su voluntad> ser separadodel predio en
que trabaja, y tal fin puede lograrse facilitando la adquisición de las tierras
por sus cultivadoresy regulandoel régimen de arrendamientos.»

La Asociaciónde Agricultores de España>concurrea la misma con
un documentoredactadopor su asesortécnico, Aragón Montejo. En
él se pronunciabanpor la creación de patrimonios familiares en las
zonasde regadío, mientras que en las de secano abogabanpor un
mayornúmero de labradorespropietariosy asalariados.Desdeel pun-
to de vista agrícola, lo importante era crear muchos agricultores> no
muchos propietarios divorciados con la industria del campo. Argu-
mentanque «la amenazaconstantea la propiedadcon procedimientos
de expropiación>corre el peligro de la fuga de capitaleshacia los va-
lores públicos e industriales,depreciandoel valor de las fincas rústi-
cas».Aún más, se oponían a cualquier intento de reforma: <‘Una res-
tricción> por pequeñaque sea, en los derechosque hoy tiene el arren-
dador puedemotivar una alarma en los propietarios>y, como conse-
cuenda de ello, una abstención en las cesionestemporales de sus
fincas»~.

La forma en que queda establecidoel crédito agrícola a favor de
las grandesentidadesque cuentacon la oposición de socialistas,cató-
lic ~s sociales, como Juan de Hinojosa y Andrés Garrido, represen-
tante de la claseagrícola en la Junta para la creacióndel mismo y di-
rector de una de las revistasmás prestigiososde la época>El Progre-
so Agrícola y Pecuario; y la restricción del segurode vejez a los tra-
bajadoresfijos, es una conquista de la oligarquía rural que pone de
manifiesto la negativa de los partidos agarios a las transformacio-
nes sociales tan necesariasen el campo, a fin de evitar la confronta-
ción de la lucha de clases.

La resistencia de los propietarios a inscribir los contratos> mo-
tivó el Real Decretode Haciendadel 9 dc noviembre de 1926, por el
que se imponía un recargo en la contribución territorial del 20 por
100. Y el Real Decreto de la Presidenciade marzo de ese mismo año
por el que no podían ser desahuciadoslos arrendatariospor implan-
tación de nuevos sistemasde cultivos en las fincas arrendadas.Con
este decreto, la dictadura perseguía la intensificación y moderniza-
ción de la industria agrícola.

En esta línea de ataqueal caciquismo, de defensay creación de

3 Boletín de la Asociaciónde Agricultores de España, año XVIII. núm. 194>
agosto-septiembre(1926>, pág. 285.
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pequeñospropietarios —basede los Fascismos—,el Ministro de Fo-
ruento, Benjumeay Burín, modifica por el Real Decreto-Ley de 7 de
octubre de 1927> la ley de expropiacionesde julio de 1904, armoni-
zando la defensade la propiedady la expropiación por parte del Es-
tado en concepto de «utilidad pública».

Según el Decreto, si la zona objeto de expropiación dividía a la
finca en dos partes, la parte más pequeña,menor de una sextaparte
de la extensióntotal, seria ocupadapor el Estado,previa indemniza-
ción al propietario. Se observa como limite máximo de extensión
superficial de la parte a ocupar por el Estado,en atención al propie-
tario, la de cinco hectáreasen terreno de regadío; 30 en zona de
secanoy 60 si era de monte.

Dicho Decreto había sido motivado por el programa de ferrocarri-
les, canalesy carreterascuya construcción no sería posible de des-
arrollar sin aplicar un procedimiento lógico de defensade los inte-
resesdel Estado y los de los propietarios.

La reforma del articulo 41 de la Ley Hipotecariade 1879 que des-
lindaba la posesión de la propiedaddel usufructo de la misma, era
un arma que podía transformar la propiedadprivada en una propie-
dad de origen social.

Pero los abusospor parte de particularesy comunidadesmunici-
palesal amparo de la ley, motiva la Real Ordende la Presidenciaen
febrero de 1928 «sobreel respetoa la propiedad de la tierra y sus
frutos».

Por el articulo 1.0 se impone el respetoa la tierra y sus frutos en
favor de los «verdaderos dueños», salvo que dicho derecho haya
sido revocadopor un tribunal competente.Los artículos 2.~ y 3.» cas-
tigan dichos actos de vandalismo.Y el artículo 32 haceespecialrefe-
rencia a las autoridadessubalternaso aquellasentidadesque exciten
las pasionesen el sentido de desposeerde la propiedadpor medios
ilegales a sus verdaderosdueños.

A pesar de los obstáculospara la aplicación de la legislación agra-
ria, la dictadura no ceja en su empeño de crear pequeñospropieta-
tarios. La falta de recursos monetariosllevan al Estado a confirmar
los privilegios del Banco Hipotecario (Estatuto Orgánico del Banco
Hipotecario de la Caja de Fomentode la PequeñaPropiedad>a cam-
bio de la cesión de beneficios entre el 5 y el 52 por 100, a ingresar
en una cuenta de crédito a nombre del Estado.Y la asesoríatécnico
y jurídico-administrativo del Banco.

Sin embargo,no existe una legislación armónica y coherenteque
aborde los problemassocialesy agrarios.Son como, dice Aranda, »le-
yes sueltaspromulgadaspor el influjo de los movimientos católicos
surgidos por la presión ejercida por las nuevascorrientes marxistas
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y por las ideas políticas de los nacientes partidos de extrema iz-
quierda».

No obstante,estas mejoras introducidas en el Derecho Agrario,
junto con reformas que afectanal articulado de los Códigos Civil y
Penal, constituyen el primer paso hacia la «democratización de la
propiedadprivada».

Las primeras medidasvan a afectar al Código Civil (artículos 5.443
y 1.569) y tratan de resolver el problema de los desahuciospor mejo-
ras introducidas en las fincas con arreglo a los nuevos sistemasde
cultivo.

En el año 28 desaparecela causaI~ del artículo 1.569 sustituyén-
dose la cláusula «según costumbrede la tierra» por el término «se-
gún costumbre recibida por la técnica aplicacadaa las condiciones
del lugar». Pero subsistenlas cláusulas 1? y

2.~ que fundamentan el
desahucio: a) cuandoexpira el tiempo de duración del contrato, y b)

la falta de pago en la renta convenida; se estableceel derecho de
tanteo para las rentasno mayoresa 300 pesetasanuales.

Con anterioridad, en los años 26 y 27 se previó la «expropiación
en función de la utilidad pública» en los decretossobre las Confede-
raciones Hidrográficas; la «legislación de aguas» (Decretosnúmeros
32 y 33) y por el articulo 409 del Reglamentode la Hacienda de los
Municipios, en cuya elaboración intervino Flores de Lemus. Por este
último quedabansometidosa arbitrio, los terrenos que, siendo téc-
nica y económicamentesusceptiblesde explotación agrícola, forestal
o ganadera,fuesen aprovechadosde modo notoriamenteinsuficiente.

Respectoal contrato de arrendamiento,como dice SánchezRivera,
‘<está regulado por 36 artículos del Código Civil, la mayoría de las
cualesconsagranla hegemoníadel arrendadorsobre el colono».

Con lo cual, se cumplía a la perfección el refrán «quien hizo la
ley, hizo la trampa»: pues, por medio de la manipulación de los
términos jurídicos> el colono no tenía derecho a la rebaja de renta
en ningún caso,ya que los contratosde arrendamientoincluían siem-
pre el «pacto especial extraordinario» a beneficio del propietario.

El progreso de la EconomíaNacional y el éxodo rural que estaba
dejando sin mano de obra al campo por los atractivos y ventajas
que ofrecía la ciudad, asfixiada por el aumento del paro obrero
que incluía a los inmigrantes rurales, motivan la publicación de
la Memoria Fiscal del señor Crehuet el 16 de septiembre de 1926,
que aboga por la modificación del contrato de arrendamiento.Con-
trario a la expropiación de tierras sin cultivar, por la escasezde re-
cursos del tesoro para cubrir las indemnizaciones,plantea la necesi-
dad de la duracióndel contrato por un año más de tiempo necesario
para la recolección, salvo cuandono se fije una cláusula en contra.
La imposibilidad de la extinción del mismo por la muerte del arren-
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datario o por venta de la finca, pudiendo en el primer casoexigir el
arrendadora sus herederosque afiancen el arrendamiento;y en el
segundocaso, pudiendo el comprador exigir al arrendatario la pres-
tación de fianza.

En caso de venta de finca enfiteútica (art. 1.637), que tenga de-
recho de tanteo el arrendatarioque durantecuatro años anteriores
a la venta de ésta no hubiera sido deshauciado.

Y en cuanto a las fincas rústicas de segundo grado, ampliar la
duración del contrato a cinco años y establecerel derechode tanteo
<‘a favor del arrendatarioque la tuviera con cinco años de anterio-
ridad», para evitar el absentismode los campos.

Si la reforma del Código Civil mantuvo el «status vigente», la
reforma del Código Penal supuso el reforzamiento de la propiedad
privada (art. 179, 180; 707 y 708).

Se contemplapor primera vez el delito fiscal y el de corrupción
en e~ art. 488> en un intento de acabar con el favoritismo y el ca-
ciquismo. En el caso de éste último, el art. 425 castiga las recomen-
dacionesa funcionarios públicos «para que se ejecuten ciertos actos
u omisiones».

Aunque la cuantía de las multas era muy pequeña,pues oscilaba
entre las 50 y 100 pts., era una medida importante tanto política co-
mo socialmente,tendentea favorecer la economíacampesina.

La implantación del Estado Corporativo y la regulación de los
conflictos de trabajo por medio de los comités paritarios, hizo que
también se contemplaracomo figura delictiva, «la infracción volun-
taria de los acuerdos tomadospor los organismoscorporativos» en
el art. 840, pues, la estabilidad de la Economía requería el menor
número de huelgasy la armonía de interesesentre patronos y obre-
ros, para no romper el frágil equilibrio de la estabilidad social.

III. COLONIZACIÓN Y REPOBLACIÓN COMO MECANISMOS cORREcTOREs.

La dictadura acomete también la obra de Colonización y Repobla-
ción Interior, cuyos antecedentesse hayan en la ley de 1907 (obra
del Ministro de Fomento, señor Besaday del Director General de
Agricultura, señorVizconde de Eza) que crea colonias agrícolas y re-
fuerza las ideas colectivistas,al ser confiadas dichas colonias a cam-
pesinos asociadosentre sí para un mismo fin.

La ley no sólo contemplael reparto de tierras entre familias des-
provistas de trabajo o de capital para subvenir a las necesidadesde
la vida, disminuir la emigración y poblar el campo, sino también la
creación de explotacioneseconómicamenterentables,al entregarpa-
ra su cultivo las tierras incultas o deficientementeexplotadas.
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El fracaso de esta ley, pobre en resultados, se debió segúnColo-
ma a que «eran entregadastierras de propiedadpública, la mayoría
de ellas improductivas, a cualquier cultivador, la mayoría de los cua-
les eran ineptos.- - Los dirigentes de éste ensayoobsesionadospor el
aspectosocial del problema,descuidabanlos demásaspectosque con
aquel integrabanla posibilidad y el éxito de la operación.- - »

En 1925, el propio Vizconde de Eza, denuncia el fracaso de la
propia ley que consistió «en no comprenderque esta debía ser mon-
tada como una empresaconfiada a una gerencia que dispusiera de
dinero’>-

Y en el proyectodel Conde de Lizárraga (1921>, en el que hay que
señalar«la constitución del patrimonio familiar, los arrendamientos
colectivos como forma de colonización y la creaciónde colonias agrí-
colas» vigente en la legislación agrariaprimorriverista.

El fracaso de la obra colonizadorahasta estemomento, hace que
se sustituyael sistema de colonización por el de parcelación que tie-
ne por bases,el decreto de mayo que crea las ConfederacionesHidro-
gráficas y la Real Orden del 7 de enero de 1927, por la que se faci-
lita la creacióndel mayor número de pequeñospropietarios. Y cuen-
ta con el apoyo de los socialistas por la extensión de fincas particu-
lares que comprendía la colonización:

Tierras deficientementeexplotadas; Las destinadasa ganado de
lidia; Los cotos de caza; Las fincas de extensiónsuperior a 65 Hect.
destinadasexclusivamentea Recreo; Las de más de 300 Hect. bajo
una sola linde> que seansusceptiblesde transformacióncultural; los
terrenos comprendidosen las zonas regables cuyos propietarios no
prestena las obras de embalsey riego la cooperaciónlegal.

De ahí que los socialistaspidiesensu transformaciónen ley; trans-
formación que no se dará hasta la II República.

Estos decretostienen gran transcendencia,pues,como dice Aran-
da «por primera vez, pueden colonizarse fincas de propiedad parti-
cular sin permiso del propietario»y por primera vez también «se ini-
cia una relación entre el riego y las transformacionesrealizadaspor
el Estado en propiedadesprivadas y la colonización’>.

El interés nacional, hace que con Primo de Rivera se de el paso
hacia la intervención del Estado en la «cosapública’>. El segundopa-
so de esta intervención, es la creación de las ConfederacionesHidro-
graáficas (Decreto del 23 de mayo de 1926). Si fracasó esta política
fue por el corto tiempo que estuvo en vigor, por la falta de recursos
económicosy sobre todo por la negativa de los particularesa inter-
venir en el plan de obras públicas, no por temor a que despuésse

4 Coloma, J. R.: «El problema social de la tierra», Madrid, S/F, págs. 53
y siguientes.
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parcelaranlas tierras regablesde propiedadprivada como dice Aran-
da, sino porque en general ,la agricultura españolaseguía estando
atrasada(falta de mecanización,de obras de riego, de comercializa-
ción de sus productos.- -) y no dio el salto hacia adelante,en el sen-
tido capitalista hasta despuésde la guerra civil (política autárquica
y política liberalizadora del franquismo).

Frente a esta opción gubernamental,la problemática del papel
económicode la gran propiedady el ideario de justicia social, llevan
a los socialistas a predicar la transformaciónde aquella porque, co-
mo dice SánchezRivera «el verdaderomal estáen el uso que se hace
de las grandes propiedadesno en tener propiedad.Se tiene derecho
a ser propietario en cuanto se utiliza la propiedad en beneficio de
la colectividad social». Y es por ello, por lo que intentaron cambiar
la legislación social segúnel «principio de utilidad general»; pero no
pudieron impedir el reforzamiento de la propiedadprivada (Reforma
del Código Penal en el año 1929), ni la desapariciónde los contratos
de subarriendoy de aparcería.

Abogan por la usurpaciónde la libertad de testar, ya que por este
procedimiento,muchastierras pasabana ‘<manos muertas»quedando
improductivas para la comunidady acentuandoel problema del paro
agrícola.

Paraellos,esteera el «programamínimo’> en el proceso de socia-
lización de la tierra; evitándosede este modo, la emigraciónal crear
pequeñospropietarios «defensoresdel orden social», al mismo tiem-
po que se creaba riqueza agrícola.

IV. HACIA EL «CORPORATIVISMO» AGRARIO

Pero el campesinadono sólo persiguemejorar sus condicionesde
vida, exige también la articulación de un mecanismoque permita en
la práxis aplicar la legislación agraria; la creación del Sistema Cor-
porativo y su aplicación al agro en 1928, intenta ser aprovechadopor
el movimiento campesinopara su organizaciónpero, quedareducido
a la creación de Bolsas de Trabajo; y los comités paritarios de la
propiedadrústica, por la naturalezajurídica del contrato de arrenda-
miento de fincas rústicas y la de las personasque en él intervienen,
ven recortadassus atribucionespor el artículo 84 que hace referen-
cia a la «suspensióny disolución de los mismos, cuando adopten
acuerdosque puedanpertubar la alteración del orden».

De estemodo, y en contra del espíritu que había guiado la redac-
ción del decretoqueveníaa poner fin segúnPráxedesZancada,subdi-
rector de corporación y profesor de DerechoComparativo en la Es-
cuela Social del Ministerio de Trabajo y Previsión, «al injusto siste-
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ma individualista que colocaba frente a frente, aislados al patrono
y al obrero, perola lucha se entablabacon armasdesigualesy el obre-
ro tenía que sometersea las condicionesde trabajo impuestaspor el
capital»~, los comités se transformaban en elementos dominadores
del proletariado.

Por tanto, la situación del campesinadoquedó igual que estaba:
despidosarbitrarios por la inexistencia de contratos de trabajo; sa-
larios bajos; amenazas;no contratación si pertenecíana partidos de
izquierda; incumplimiento de la legislación social, con lo que se veía
desprovisto de un seguro de retiro y de las ventajas que gozaban
los obreros industriales: descansonocturno de la mujer obrera por
decretodel 15 de agosto de 1927; ley del 30 de diciembre de 1926 so-
bre subsidiosa familias numerosas;el seguro de maternidadpor de-
creto del 22 de marzo de 1929; legislación sobre casas baratas por
decreto del 10 de octubrede 1925; privado de la formación profesio-
nal creada por decreto del 31 de octubre de 1924... Sin protección
frente a la oligarquía rural, buscarácaucespara sus reivindicaciones
en los sindicatos católicos y en los sindicatos de clase.

y. CATÓLIcos Y SOCIALISTAS ANTE LOS PROBLEMAS DEL AGRO.

Si la actitud de los socialistas hasta 1920 había sido un desdén
por las masascampesinasen función de la teoría marxista que veía
en el proletariado industrial el gérmen para la implantación del so-
cialismo, a partir de estafecha, sepiensaen la creaciónde una federa-
ción campesinaen el seno de la U.G.T. Dándoseen mayo de 1924 el
primer paso hacia la creación de dicha federación con la constitu-
ción de la FederaciónRegional de Trabajadoresde la Tierra.

El XII Congresosocialista de julio de 1928, reclamala aplicación
de la ley sobre accidentesde trabajo a los obreros del campo; la re-
visión de los títulos de propiedad,entregandoéstasa las sociedades
obreras campesinaspara su explotación; supresión de la herencia de
tierras más allá del cuarto grado; expropiación de las tierras mal cul-
tivadas de acuerdo con el líquido imponible; creación de tribunales
agrícolas para resolver los litigios entre terratenientesy arrendata-
rios; sancionescontra la ocultación del valor de la propiedadrústica;
promulgación de disposicionesrelativas a la higiene y a la vivienda
para los trabajadores del campo; el exacto cumplimiento de la le-
gislación sobre retiro obrero y creación del SecretariadoAgrario Na-
cional Socialista, que se constituye ese mismo año.

5 PráxedesZancada.- «Derechocorporativo español», en Revista del Traba-
jo, núm. 1 (año 1)> enero-marzo(1929).
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Desdesu creación, el Secretariadose dedica al estudio de los pro-
blemas rurales y a prepararpropuestaslegislativas para el momento
de la reanudaciónde la vida parlamentaria.

Se aspira a llegar al seguro social integral.
En septiembre de ese mismo año, la U.G.T. celebraun congreso

cuyas conclusionesrecogen:

12 La modificación del art. 249 del Código de Trabajo, haciendo
que toda disminución funcional del trabajo sea consideradacomo in-
capacidadpotencial permanente.

2.0 Que se anule la condición de tenerque llegar al 50 por 100 de
incapacidadpara ser indemnizableslas pérdidasde dedos o falanges
(art. 157), no consideradoscomo incapacidadparcial y permanente.

32 Que comiencea funcionar el fondo de garantía que señalael
Código de Trabajo administrado por el 1. N. P¿ para que así resulte
ser el Estado el «responsablesubsidiario de los occidentes de tra-
bajo’>-

En este terreno, la dictadura intentó elevar a rango constitucio-
nal el derechoa la seguridadsocial. El anteproyectode constitución
(17 de mayo de 1929) estableceen el art. 28, que «el Estado proveerá
con el concurso de las clases interesadas,por el seguro o por otros
medios, a la conservación de la salud y capacidad de trabajo del
obrero manual o intelectual, y a las consecuenciaseconómicasde la
enfermedad,la vejez y los accidentesde trabajo».

Pero la supervivenciade la dictadura se veía cadavez más lejana,
por lo que la II República fue quien elevó a ley cl derechoa la Se-
guridad Social (art. 46 de la Constitución del 9 de abril de 1931).

Respectoal problema del paro, en octubre de 1928, la Comisión
Paritaria Nacional redacta un proyecto de ley sobre el subsidio de
paro forzoso.

La base 52 del proyecto definía por paro forzoso el producido
por causasajenasa la voluntad del parado, con exclusión del inca-
pacitadofísicamente (accidente,enfermedadcomún y profesional, in-
validez y vejez) y de los conflictos de trabajo (huelgasy paro vo-
luntario).

La base 92 establecequiénes son los beneficiarios del subsidio:
los asalariadosentre dieciséis y sesentay cinco años cualquieraque
seasu sexo, su patrono, la clase de trabajo y la forma de remunera-
ción> siempre que ésta no excedade 6.000 pesetasanuales.

Los socialistasno pudieronconseguir-un-proyectodeley más avais
zado e incluso se encontraroncon la oposición de los propietarios;
de ahí que fueran distanciándosecada vez más del régimen y sólo
la II República estableció el subsidio de paro forzoso como tal,
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incluyendo el «paro estacional>’en el agro, pedido tantas veces por
ellos.

En cuanto a la organizacióncorporativa, desdeel primer momen-
to fue bien acogida por los socialistas;y la UGT desplazósus esfuer-
zos en favor de ella, exigiendo su puesta en práctica a partir de no-
viembre de 1926 e incluso despuésde la caída de la dictadura.

Para los socialistas, la representacióncorporativa «daría un gol-
pe de gracia al caciquismo y contribuiría a purificar el sufragio,
siendo el camino más rápido para implantar el socialismo»6. Y en
1937> RamosOliveira considerabalos comité paritarios «como la me-
dida dictatorial que más favoreció al movimiento obrero; propició
la propaganday gracias a ellos aumentaronlos efectivos de la UGT».

Posteriormente,Martín Artajo criticaría el ensayo de Aunós por
haberabierto a través de los organismosparitarios, los sindicatos de
clase «sin exigirles garantíasde que no iban a convertirlos en trin-
cheras para un ataque a la sociedadcapitalista».

El catolicismo social surgido a raíz de la publicación de la Re-
rum Novarum como contrapesode las tendenciasde izquierda, per-
sigue un doble objetivo: preservar y proteger de la infección a los
obreros queaún no eran presa del socialismo y del anarquismo. Y
creación de una instalación catequética,cultural y benéfica. El prin-
cipio octavo del programa doctrinal y de acción de la CNCA, «corpo-
ración obligatoria y sindicación libre”, es la base sobre la que se
estableceel corporativismo de la dictadura, que a pesar de sus con-
notacionesitalianas, estabamuy lejos de dicha organización, que es-
tablecía de ¡acto la sindicaciónforzosa y sólo podía elegir a la corpo-
ración el sindicato reconocido,único y estatal.

La representaciónsocialista en dichos comités, les lleva a ver en
éstos un elemento destructor de la paz social. Aún más: la Confede-
ración llega a afirmar que «con un ¿tmbio de gobierno socialista,
estos comité servirían de basepara el establecimientode un verda-
dero soviet»~.

El objetivo de la Confederaciónen el plano social es la creación
de pequeñospropietarios. Como decía Antonio Monedero en 1920,
«esnecesarioremediarel estadode la claseagrícola,dada la mala dis-
tribución de la propiedad, la actuación del caciquismo y la usura
que los lanza hacia doctrinas revolucionarias».

Pero la creación de pequeñospropietarios chocabacon el egoísmo
de los grandes,por lo que Monedero abogabapor la intervención del
Estado para que «regulaseel uso de la propiedad en la explotación
haciéndolacumplir su función social» y «controlaralos arrendamíen-

6 El Socialista, 15 de septiembrede 1928, pág. 1; octubre de 1928> pág. 3.
7 J. J. Castillo. «Propietariosmuy pobres», Ed. Servicio de Publicaciones

Agrarias, Madrid, 1979.
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tos, dándosemayores facilidades, tanto para los de carácter indivi-
dual como colectivo».

Como se observa, apenashabía diferencia de lenguaje con los so-
cialistas>ni tampocoen cuantoa las peticiones,pero los métodos de
acción eran distintos: los primeros predicaban la colaboración y la
armonía; los segundos,la redenciónmediante la socialización de la
tierra. Ambos movimientos coincidieron en el problema de los foros
y fueron un puntal importante para su redención.Frente a los hom-
bres de la confederación,los socialistas pedirán la supresión’de las
aparceríasy subarriendos;coincidirán en mejorar los contratos de
arrendamientoy acabaráncanalizandoel movimiento campesino.

La improductividad del suelo es también para ambos movimien-
tos sociales,causa del atraso intelectual del campesinadoy del pre-
cio elevado de las subsistencias; pero mientras la CNCA propone
el mejoramiento de los métodos de cultivo con intensificación del
empleode maquinariaagrícola,abonosy semillas; los socialistasaña-
den la reforma jurídica de la propiedad. Sólo en 1927, el periódico
El Debate, correa transmisora de la ideología de la Confederación,
publica la necesidadde introducir en la legislación «la expropiación
de tierras deficientementecultivadas»; y, por último, «el salario del
hambre», para Monedero,debía resolverseno por la lucha de clases,
sino por la justicia y la caridad.

Las tasas del trigo y la protección arancelariapara la agricultura
son las dos notas constantesde la política católica, antes y durante
la dictadura.

Monedero, tras su expulsión en 1923 de la presidenciade la Con-
federación por su política en defensade los más humildes, funda ese
mismo año la Liga Nacional de Campesinos,integrándolaen los sindi-
catos libres próximos a la ideología socialistae integradospor miem-
bros de diversas tendenciasideológicas. Y ocupa, en 1926, el cargo
de director general de Agricultura, desdeel cual preparó un plan de
organización agrícola para ordenar e intensinficar la acción docente
del Estado (enseñanzaagrícola,cátedrasambulantes...),quedandoul-
timado un proyecto de ley sobre la implantación del Patrimonio Fa-
miliar, recogido en el Proyecto General sobre Repoblacióny Coloni-
zación interior. Su anteproyectode 1919 (expropiación de fincas de
recreo, restitución de la propiedadcomunal, expropiación parcial de
tierras arrendadas,cuyos dueños no quisieran explotarlas directa-
mente), tendentea resolver la cuestión social en Andalucía a fin de
frenar el anarquismoagrario, quedó recogido en el Proyecto Aunós
de 1926.

En 1928, El Debate lanza una campañapor la desarticulaciónde
las cámarasagrarias, órganosde dominación de la propiedadaristo-
crática, que levanta la contrarréplica de la revista Agro, la cual pone
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sobre el tapetela idea de la Confederaciónde crearun partido obre-
ro católico.

Se observa cómo el problema de la tierra que salta a la palestra
de las principales cuestionesde los gobiernos con el fin de la gue-
rra> se planteaen Españacomo una competenciaentrecatólicos que
tienen su mayor influencia en el agro y socialistascon mayor influen-
cia en la urbe.

Pero> como denuncia Agro, «los interesesdel obrero de la urbe
y los del obrero agrícola son incompatibles.Al segundoconviene que
la manufacturano subapara tener una mayor capacidadadquisitiva.
Y al primero le interesa que suban y bajen los productos agrarios.

En medio estáncatólicosy socialistas,que no aciertan a despren-
derse de uno de los dos núcleos económicamenteenemigos.

Si no se busca el equilibrio, el conflicto será inevitable8.
Agro, a pesar de su carácterreaccionario,expresabaperfectamen-

te el estado de guerra latenteen el campo. e
Rspecto de los partidos en la ilegalidad, el anarquismoagrario

reducidoahora a las zonas del Bajo Aragón; pueblos montañososde
Levante y zona rural coruñesa, permanece en calma. Como dice
Brockchin, «el campo como función social surge nuevamentecon un
gran impulso a partir de la proclamaciónde la República, con sus
promesasde reforma agrariay las nuevasposibilidadespolíticas».

Mientras que el Partido Comunista sufre los efectos de una re-
organizacióninterna orientadahacia una bolchevización del mismo y
causa de que el partido entraraen una fase de plena liquidación. Sin
embargo>intervendránen las huelgas de la cosechaque en 1927 ten-
drán lugar en Andalucía.

CoNcLusIoMEs

Por tanto, a lo largo de seis años y cinco meses se observa:

1. La incapacidad de la dictadura y de sus ministros para sacar
adelante una legislación social. La oposición principal seguía siendo
el caciquismo.

2. Las reformas del derechoagrario, fortalecen la propiedadpri-
vada mediante las modificaciones introducidas en los códigos civil
y penal.

Mejoran relativamente las condicionesde los arrendamientospe-
ro, como dice Largo Caballero, «el problema quedará sin resolver

8 «Agros: los dos socialismos»>-tomado de El Progreso Agrícola y Pecua-
rio, núm. 1529, 22 de septiembrede 1929> págs. 705-106.
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en lo fundamental:evitar la crisis de trabajoen el campoy aumentar
la produción».

3. No se estableceun único cuerpo jurídico en torno a los pro-
blemas agrosocialesy se sigue legislando por medio de decretos-ley.

Y el derechocolonizador da un «salto» muy moderado,en el sen-
tido de «expropiartierras»en función de la «utilidad pública», abrien-
do camino a la legislación agraria de la II República.

4. Estas transformacionesse llevan a cabo sin modificar la es-
tructura agraria tradicional. España,al igual que en otras etapasde
su historia, quedabarezagadacon respecto a los pueblos europeos
más avanzados>donde se está asistiendo «a la transformación del
derecho agrario europeo>consecuenciade los efectos de la guerra,
que subrayó la relación de dependenciaen que Europa se hallaba
respectode los pueblos de intensa economíaagraria. Era imposible
que la gran guerra dejase intacta la estructura jurídica de la tierra,
la forzaban a modificarla los dos grandes estímulos que trabajaron
durante la contienda: las necesidadeseconómicasy los apetitos de
justicia social, que llevó a un cambio en el aspectojurídico de la pro-
piedad, mediante la socialización de ésta»

Pero en el caso español los anhelos de crear pequeñospropieta-
rios defensoresdel orden social frente al comunismo y frente a ten-
dencias más moderadas,como el socialismo, sucumben frente a la
presión de las grandes oligarquias rurales: dándosela paradoja de
que esta clasesocial que apoya la dictadurapara evitar todo intento
de transformación de la propiedad, al oponersecon sus manejos a
cualquier mejora del campesinado,acabalanzando a éstos,en manos
de un social-comunismoal que pretendíancombatir. Y, sobre todo,
consiguieronintroducir una total fisura en el Movimiento Campesino
entre un proletariado revolucionario, ansioso de reformas sociales
y los dueñosde propiedadesmíseras>cuyo miedo a la proletarización
total frenaría posteriormentecualquier intento renovador de la es-
tructura de la tierra, los cuales, acabaránentroncadoscon la ideo-
logía fascistizanteque cuajaráen el agro a la caída de la dictadura.

O Almanaque-Agendade la Vida Rural Espaliola, año 1923, págs. 185-186.


